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GACETA DE MADRID.
ARTÍCULO pE OFICIO.

Parteteoh* tm talud de S. M.
Excmo. SrssEl R«t nuestro Señor sigue lia especial novedad, y levas» 

tindosc.
Dio» guardeíV. E. muclioe altos. S. Ildefonso 20 de Julio de 1832-=3 

Excmo. Sr=Pedrb Cattelló=Manuel Damian Perez=Sebastian Aso Travie» 
so—Excmo. Sr. primer Secretario de Estado y del Despacho.

Excrno, Sr^eProúgue la declinación del paroxismo gotoso del Rey nuca» 
tro Se&or , que también se ha levqptado hoy.

Dios guarde á V. E. muchos años. S. Ildefonso 21 de Julio de 1832.a 
Exento. SraPedro CastelldaManuel Damian PerezaSebastian Aso Travic- 
ao.aExcmo. Sr. primer Secretario'de Catado y del Despacho,

Exento. Sr.aNada ha praeotado hoy de particular la indisposición dé 
S. M. el Rey.

Dior guarde á V. E. muchos años. $. Ildefonso 22 de Julio de 1832.=: 
Exento. Sr.sPcro CastellóisManuel Damian Perez.=Sebastian Aso Travie
so-Exento, Sr. primer Secretario de Estado y del Despacho.

La Reima nuestra Señora y SS. AA. RR. siguen sin novedad en su im
portante salud.

El Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula, su augusta Esposa y Fami
lia llegaron felizmente á Sevilla en la mañana del 17, siendo recibidos con 
los obsequio, v público regocijo que siempre excita en lo» españoles ía pre
sencia de la Real Familia,

Continúá ti artículo de la Gaceta núm, 8«5,

Art. 38. La duración de las prendas principales de montura será la si
guiente:

Kuevit. ______ Tiempo durflcíoQ.

Silla completa.................. 12 años.
Mantilla............................ 7 años.
Maleta........................... 7 años.
Caparazones....................... S años.
Manta de buena calidad.. $ años.

Con sujeción á reforma 
en revista de inspección, y 
sin perjuicio de las recom
posiciones necesarias.

Art. 39. Se arreglar!, según sus duraciones, la alternativa de las prendía 
que se sustituyen en su uso, como son la casaca, la casaquilla ó chaqueta y el 
capote. La duración respectivamente señalada estriba sobre su recíproca com
pensación por el uso alternado de dichas prendas, y requiere que no se gaste 
ninguna con exceso, como hasta aquí ha sucedido con la chaqueta, puesto que 
sin aliviar los gastos de la administración general en la renovación periódica 
de las otras prendas, resultaría aquella extraordinariamente deteriorada, con 
perjuicio del lucimiento de los cuerpo».

Finalmente, y en garantía de la» duraciones y compensaciones marcadas,sn 
previene respecto de la tropa que salga del cuerpo con baja para el hospital, 
que no lleve consigo mas de una prenda principal, que ser! la chaqueta ó el 
capote según la estación, y ninguna de equipo ni de armamento.

Art. g0. Para los casos de variación de cuerpo ó destino, se fijan en la 
tabla número 5.® las prendas de vestuario que respectivamente se llevarán con
sigo lis ciases de tropa que fueren baja en los cuerpo», en proporción con loe 
motivos que U producen y allí se detallan.

Respecto de los individuos de tropa que obtuvieren licencia absoluta del 
servicio, ademas de las prendas que deberán llevarse por haberlas costeado su 
masita, se les dará una chaqueta de las que estuvieren en el último «ño de su 
duración.

Finalmente, y para mayor inteligencia en dichos casos, se inculca la regí* 
que contiene el principio expresado en el tercer punto del artículo 5.®, según 
el cual, siendo abonable el suplemento de masita con arreglo á revistas y co
mo el prest, aunque solo sea aquel pagadero trimestralmente, si se verificara 
1» baja antes de la revista del último mes de cada trimestre que en dicho ar
tículo se prescribe, deberá entonces liquidarse y abonarse dicho suplemento de. 
masita por lo que correspondiese en el tiempo trascurrido del respectivo tri
mestre , del mismo modo que se liquida y'abona el haber de cada plaza.

Art. agí. Sin perjuicio de lo dicho en el 2.® párrafo del artículo anterior, 
son admisibles las transaciones voluntarias, entre lo» que marcharen con licen
cia absoluta y los que permanecieren en el servicio, mayormente continuando 
estos empeñados en su masita, de cesión ó venta y compra recíprocas de efec
tos quo debiesen llevarse los primeros por corresponder á su masita, Pero es 
requisito indispensable que preceda autorización del comandante del cuerpo.

solicitada por los capitanes de laa compañía» respectivas que arreglarán dichas 
transaciones,

Art. 42. Los sargento* primeros promovidos á oficiales conservarán el 
peti que estuvieren usando, y ademas recibirán por cuenta de la'adminittracion 
general par* gastos de primer equipo en su ascenso á la clase de oficial, la gra
tificación dada por Un* sola vez y-sin cargo de una mensualidad de subtenien
te , que te reclamará por el último extracto de revista del cuerpo en que pa
saren como sargentos primeros, y antes de salir al del ascenso si fuere distinto.

Disposiciones relativas al fie de juma _>> marchas.
Art. 43. El considerable número de prendas que entran actualmente en la 

composición del vestuario, exige reglas especiales para el pie de guerra, y aun 
para el de paz en los casos de marcha de los cuerpos; porque siendo distintos 
estos servicios del de guarnición, solo admiten lo rigurosamente necesario , y 
reclaman por tanto medidas apropiada» según las dimensiones de la mochila, 
la debida facilidad y rapidez en los movimientos y operaciones, y la disminu
ción de gastos menos indispensables, bien sea de los que correspondieren á la 
masita ó bien tocaren í la administración general, compensando en lo posible 
los que se aumentan por el extraordinario consumo de los efectos.

En consecuencia se observarán las reglas siguientes:
1. * La casaquilla de la guardia Real y la chaqueta son prendas del estado 

de paz en los cuerpos del arma de infantería, y no corresponden al pie de 
guerra; en el cual cesará su uto respecto de la tropa destinada í los ejércitos 
de operaciones, y consiguientemente su provisión por la administración ge
neral.

2. a En los mismos cuerpos del arma de infantería bajo el pie de guerra, 
la durarían de las casacas será la mitad menos del respectivo tiempo señalado 
al estado de paz en el artículo 36, ó lo que es lo mismo, se considerará para 
la cohclusion del tiempo prefijado en 'el dicha artículo, el doble del que hu
biese' durado el pie de guerra, contado ¿dnforme á la regla 4-* Y en los cuer
pos de las demás armas que durante el pie de guerra conservan el uso alterna
tivo de la casaquilla ó chaqueta, se reducirá la duración de esta en una cuarta 
parte, y en otro tanto la casaca. En genera) para las nuevas construcciones pro
pias del estado de guerra, se procurará acercarse al trazado de las casacas cor
tas, mas bien que adoptar el de las largas.

3.a Del mismo modo en los cuerpos activos de campaña, mientras esta durase, 
y conforme á las Reales ordenes que detallaren su formación y destino, se 
tendrá*por reducido en una cuarta parte el tiempo de duraciqp respectivamen
te señalado i las prendas expresad® en los números 3.®, 4.®, S.°, 7.°, 8.® y 9.® 
del articulo 36; y las de los números 6.® y 10, asi como las de montura, se
gún el artículo 38, sé conformarán al resultado de laa revístasele inspección que 
determinasen su reforma.

4. * En el pie de guerra las casaquillas y chaquetas, que no deberán usarse 
en los cuerpos del arma de infantería conforme a la regla 1.a, se recogerán y 
guardarán en el almacén del cuerpo donde se deje ó sitúe el depósito del mis
mo; y desde el día inclusive de su recogimiento hasta el de su devolución, 
ambos prevenidos por Reales Órdenes, se contará el tiempo marcado en la re
gla 2.»

5. a De estas prendas podrán proveerse á los reclutas y tropa que hubie
sen ingresado ó permanecieren en los depósitos.

■ 6.a Aun en el estado de paz, pero en los casos de marcha por mas de tres 
dias de los cuerpo* del arma de infantería, convendrá no llevar con ¡as mo
chilas las casaquillas ó chaquetas, ó bien en casos de particular conveniencia 
otra de las prendas principales de paño, y recogerlas en fardos por compañías, 
que seguirán U marcha del respectivo batallo» como parte del equipa ge del 
mismo.

7.a Con respecto i laa prendas de masita se declara: que los plumeros y 
cordones de chacó* son prendas del pie de paz: que asimismo lo son, y parti
cularmente del servicio de guarnición , los pantalones blancos de lienzo; Jos 
cuales no *C construirán en al de. guerra; que á lo mas solo se conservará uno 
de los que estuviere usando la tropa, desde 1.® de Julio hasta l.°de Setiembre, 
y ninguno si durase el pie de guerra en los meses restantes del año; recogién
dose en lo* almacenes del cuerpo los que tuviese la tropa, con separación de 
compañías y notas nominales de los individuos á quienes pertenecieren. De es
te modo la menor duración del pantalón de paño por su mayor consumo en 
dichos casos, tendrá su compensación en el ahorro del de los de lienzo, y las 
sobras diarias recibirán el beneficio de la disminución del lavado.

Y 8-a Finalmente, en casos de excepción por guerra prolongada y campa
ñas activas, se reserva S. M. la provisión suplemental de la prenda de pantalo
nes de paño por cuenta de la administración general, según el estado de los 
fondos de masita. Asi como la provisión extraordinaria de otros efectos por 
las indicadas causas de excepciones, se arreglará á la situación de los cuerpos de
terminada en revista particular de inspección.

Art. 44, La variedad que se observa en bis dimensiones de la mochila exi
ge fijarlas con uniforme proporcio» á las disposiciones anteriores; de manen*



U2
que conservando b capacidad necesaria, na embaracen demasiado al soldado«ar 
ios ditena tiempos del manejo del arma, relujadamente en las fuegos, y fif 
ciliten el pase del pie de paz al de guerra. *

En consecuencia se adoptan las dimensiones siguientes: .

tí'
V* la van caitellanai

‘.f-T .; >■:
faltada*. .lAam.

Aftmx:. D..... 8.
Anchura........... Id..... 0.
Espesor...... 4.......... 9.

En b artillería de á pie y en el regimiento «le ingeníeme, podrí aumen
tarse b altura en 2 pubjadas. y b anchura.cn una pulgada yj -líneas tobes laa 
arriba prefijadas para bMnfaafcn*. ' £• fi ^

Se mantiene al uto.de ba l tablillas interiora». .
loa caer pos ac arragbráné loe modelo» <b awcUb que Wdispondráh por 

este Ministerio.
^Goétiouará n» otaianie el mo de las mochilas que sctuslrééOletengan loa 
cuerpos, incluyendo las que hubiere en almacén, sintiendo el modelo que se 
fgaúta para las qu* jnummeote se conuruyan. y aun pera el caso-roque, ne
cesitando las achuales de grandes recomposturas, sea posible acomodarla» á laa 
Huevas.dsmentioiMt;/;" , ■-

■ Finalmente,;cuando llevare mochib b tropo, »a colocará encime al ca
pote si vistiere la casaca, ó bien esta si tuviere puesto el capote, dentro de una 
bolsa ó funda «b'cotí ó terliz, adaptamlo .á cada , lado una tablilla circular cu
bierta de pedo del procedente de capotes que hayan concluido -fu tiempo dp 
um. (Sr eoetímuará-)

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERA& 

nvtiA.'
Btrlin 8 Je Julio.

Todos están aquí muy impacientes por saber noticias de Francfort, en don
de te,,están decidiendo actualmente los destinos de Alemania. Loa puntos que 
terln reconocidos como leyes orgánicas de la Confederación tendrán por ob
jeto el* mantener la toberanía monárquica en toda su pureza , y el preservar á 
los diversos pueblos de Alemania del efecto de laa doctrinas y de los proyec
tos peligrosos de los demagogos. Era de temer que al ponerte en ejecución estas 
medidas .te encontrasen algunas dificultades, y que se turbase la tranquilidad en 
ciertos parages-, y por esta razón la prudencia dictaba ponerse en estado de com
primir cualquier movimiento revolucionario. De consiguiente se ba ordenado 
por nuestra parte que estén prontas algunas divisiones de 119 hombres cada 
una, las cuales, á la primera señal, podrán'dirigtrro adonde fuere. necesario. 
El total de esta* tropas, ‘que si urgiese b eternidad te dividirá en columnas 
movibles, te calcub.cn 70 ó 729 hombres: fuerza que unula a la.de las-de- 
mas Estados de la Confederación será muy suficiente para dar fuerza á las la
yes y á b autoridad de b Dieta, sin la cual no podrá sostenerse b unión fe
derativa. Estas noticias contribuirán sin «luda á entibiar un poco al telo de loe 
liberales alemanes, quienes temerán comprometerte entre si, asir orna con sus 
partidarios. (G. de Aajtbnrjo.)

iiuunii 
Sfira 19 i* Junto.

Anteaver á las diez de b mañana «verificó b revista de las tropas que 
han llegado últimamente al círculo del Rhin. Esta* tropas que-Man en el me
jor estado se componen «bl primer batallón del 14 de infaateríade línea, 2.*, 
I.° y 5.* regimientos de caballería ligera ,-un cKuadron del 6* regimicnlo «b 
la misma arma, y dos baterías del 2.a regimiento de artillería.:

Ayer tomaron posesión de tui destinos Mr. de Stcngel, «Ontario del cír- 
' culo del Rhin, y el teniente general Lamotte, comandante en gafe <b las tro

pas acantonadas en la Beviera contigua al Rbio. S. A. S. el príncipe de Wro- 
de, comisario regio, aústió á esta ceramooia, á la cual concurrieron también 
los empleados «b los,seis comisariatos de b .parte :oritntal del círculo, y loe 
individuos de b junta provincial. El Príncipe pronunció uñ «Vacuno en que 
desaprobó entre otras «atea b .exposición en que b última junta provincbl «b- 
claraba que el' gobierno había perdido la coufianndel pueblo, y U cooducta 
que,han observado muchos diputados «b.los estados de la Bavicra del Rhin. 
Can cate motivo se leyó un «bcreto, cuyos príncipabs puntal, son los si
guientes-- . . v, .\ ... ............

«Todos los empleados «bl poder ejecutivo en caaformitbd.del juramento 
que han prestado y de lo que dispon* b coMitocioo toa responsables, cada 
uno en tu distrito, de bejecucion délas leyes; y te lea hará cargo «b b menor 
negligencia.sobre este-punto,1 castigándolat scváramente.

"loe ayuntamiento» tomarán bs medidas Oportunas para mantener ;cn sua 
respectivos pueblos el orden y b tranqnilubd, pidiendo para ello la autoriza- 
cion «bl comisario. Por consecuencia harán que «fataparaacaa inmodiatamanto 
1 w escarapelas tricoloras , 4: impedirán que se enarbolen benderas ó insignia* 
de partidos. En el término de 24 horas contadas desde b. publicación <b esto 
«bcrctoharan quitar .los llamados dráel/r dr /ibrMd. Cuidarán :dequa. loa habi
tante* de.su» territorios no wen mas escanpab que la nacional de Bastían según 
«tá .mandado. Se prohíben hasta nueva orden lm músicas noctuniat ó neteU- 
tíó* ¡y se observará escnrpulosamant rio yarda en las horas que por «Mimbro 
estén determinadas en lo* pueblo», castigsndo á los coatreventoras. Loa coms- 
sarids de cídculo contribuirán pin tu parto áb ajacucion4b< to qus aqui m 
manda ,,<bndo parte él gobierno da Jo que ocurra. .U-,,.

«tos que de pvopb autoridad hayan ocupado loa destino» de burgomaestres 
y lostb individuo*fdé¡ayuntamiento los.renunciarán inmediatamente, y loa 
volverán á ocupar los que fueron <bpuestos; procediendo adema» conforme la» 
leyes previenen contra lo» usurpwbre* <b dicho» destina*, y catara los que se 
detengan eis tápariine ib lo qM ilegalmente han adquirido. .. . i 
t '«ios Jqdieíduo» de. los ayuntamiento* quedan maocnnuiuadament» raspon-

-■rtahles álos perjuicios que en tus pueblos se hayan cornado durante lo* tunuil- 
ocurrido* en ellos, á menos que no acroditcn que hicieron cuanto pudieron 

jmraecyitar ó reprimir dicho* exceso*.
' -:...5Tddo* los vecinos están obligados á auxiliar «en arma» á loa magistrados 
cuando;e*lot lo mniieran. Se explicará á loa pueblo», si fuero necesario, esto 
nllijari-n ■ especificando las .penas en que ¡acurren loa cntararentores.

i-iUs ayuntamiento» |¡^p jg|iCro;.vueb^ ftc«doe|r *nj«» mismo» punto* 
an •mrolntcs estaban lo* postes que indicaban lo* limites de l«ñ monte* del Es- 
tedorde los pueblo», verificándolo 4p—rio ib baconaenradoresdemon- 

■ 0»', y citando ante los uibunabs á las que hayan contribuido á quitar dichc»

»Se protegerán coa toda cficacb b» propiedades particulares.
«Todo el que te 

do mi «Migada

r ^En l________ „
arMs r municioñes que sCKhayan-oculmikícoaMe objrt». &

«Toda sociedad y reunión ilegal, sea cual fuero su objeto, y los que faci- 
Htcn 'tu' casa para- qñi ü«i»ni|n», iratitán' M>«» >*»»» que-provionc.el có- - 
digo penal. .

«Se vigilará esttqcbuneate,b oqoducfcdy !p* /otMeros que viajan sin do
cumentos que acrediten ni procedencii, «xuybcioa,' objetó «bl viage dcc.

«Cuando los gendtfmcr4i*ccútco a«**liÁ rotas tado,en caso «b tumulto ó 
sedición, lo pedirán ¿ los vecinos ó á lo* tmlitarct. En losjunuiltosj.dtypur* 
qoe los cmplsKlot de policb lngan tres intimaciooe»/podrán lo* gendarme» 
hacer,uro dé tus armas sip quedar respomabjes de la» consecuencias. Conforme á 
hs léycf de 1790 y 9V,‘y en beneficio de b trantaUidad públícá/lq» magis
trados podrán 'prohibir las'reuniones en pangéi público».

«Si la» antedichas ditpio»icloáe» no^fumínsuficientes para mantener la tran
quilidad pública, los tribútales ordinarios y extraordinarios y le tropa, reque
ridos por los magistradds'i procederán confórme al %• 6, lír.* 9 «fel ácta'contti- 
tucionaj. En tal caso, el abajo .firmado (el príiicipc da Wrede), se vería préci- 
ndoáusar de lós'-podercs quc.ro le han conferido ¡y si el tribunal wprémó «bl 
círculo lo pidicro, ocuparía militarmente, á expensas de lo* vecinos, jo* dis
tritos que te hallasen en tasb' <b rebelioa árnwda-.entregaria b policía local al 
comandante miliur en ,to«lo ó en parte según la» circunslancis»; y en fio, de
clararía primero en estado «W guerra, y^ el de sitio, con la» grave* 
consecuencias que traen .contigo.estas disposiciones, los puntos' 'que te halla
sen convertidos en piaras de guerra ó en puaM'n¡lilucs.”'(£rrrád« át pt~
riáJicoi ¿lemán*/.) . ~ r...

INClATEllU.

LándrtJ .

FtmJot público*- Tres por 100 consolidados 8$.
El diaó del corriente pasaren á Apsley-Hopse bs diputaciones de.co

merciantes y banqueros de Lóndret y de Weitminster á ipánifcstar al lord 
Wellington el y» 1« km'iáWlo los' insultos que S. G. ha'''su
frido últimamente. El'Lord leyó b contestación que daba á dichas diputacio
nes , entregando después copias «b ella escritas de su' propia mano á Mr. Tlar- 
mann y tir Tomat Faxquenar^que presidian dicha* diputaciones. La respuesta
está concebida en los términos siguientes:............. ’

«Señores : varias veces ha manifestado el pueblo que desaprobabais* opi
niones y las resoluciones de alguno* hombres público* respecto á varios ama
to* en que aquel había fundado esperanza*; y b irritación, hija-de las circuns
tancias, ha podido en cierto» caros producir algún <fctorden."Péro cuando esto 
ha tuéedido, no ha sido- excitado el pueblo por lo* discursos de' pefiónas qué 
tienen influencia sobre él,-ni se ha abusado «b la libertad- «b- imprenta para 
inducirle á ultrajar.á nadie ni á cometer violencias sobre -bienes- y -personas; ni 
w le ha.éttimulaao á formar en todcu leu parroquias junten en dite le rnman 
lei clan media y lo* jornalero! , con el objeto de examinar les operaciones del 
gobierno y del Parlamento. Estas combinaciones, cuya existencia permanente 
ha sido declarada incompatible con el- buen orden y la seguridad del Estado, 
por una autoridad-suprema, ton’causa «b q«ie b exasperación haya dundo aun 
después de haber deupa reciclo todo cuantopodia servirle de pretextó-pera se
mejante exasperación. -Es-evidente que en'el-día no están muy seguras las per- 
armas y bienes, como -lo-acredita bien claramente lo' que mé ha sucedido enr 
medio «bl día, y en el barrio mas concurrido de la capital. He dicho que no 
existía ningún pretexto p*rl i» exasperación; porque el bilí sobre el cual yo 
había manifestado opinión distinta de b «b'muchas personas á quienes en esto 
(nonúnto tengo el honor de dirigir la palabra , estaba ya adoptado, y por con- 
tiguiente era ley, y yo estaba obligado á someterme á ella, y facílitár adema»' 
su ejecución por todo* los medios que estuviesen á mi disposición.-No es ex
traordinario que lo* que-dirigit los principóles establecimientos <b giro y dr' 
cómsrcio «b Ja nación; que esta» interesados en la prosperidad de su agricul
tura y da lodos los diferente» ramo* <b su cómercio y manufacturas; que con-' 
tais entra vasotroa hombre* que poseen itimeiism bienes territoriales y capita
les muy grandes; no rs extrañe:, digo; que consideréis los acontecimientos de 
que acabáis <b habbr, no solo con respecto á la influencia qué pueden tener 
sobre un individuo ó sobra im partido, tino tatnbicn con relación á la qu*' 
ajcrccn sobre b prosperidad general. -■

«Sabéis muy bien que las manufacturas y el comercio no pueden prespo-’ 
Mr,y que es forzoso désspareacaa los capitsle* de una nación en dónde taya

2ilaciones yolíticM, dheasioiKs y alborota*: que no puede haber seguridad 
bienes ni persona*: que lo* talleres y las operadones mercantiles Sé hsn da 

paralizar^ rasultanib de todo una inacción perjudicial á toda» laq clases; peros 
sobre roda á aquelb cuya tubsistencis y bienestar dependen del’ producto dja 
nt trabajo diario.

«Sea qu* fijais vucstra ateitcioo en b bistovis de vuestra propia patria, ó' 
qué recordéis los aooMecimiento* que en-«sumios días han ocurrido én algu
nas nadonw vecinas, particularmente en loados años últimos, tM conreoce- 
rerá dé que ti *1 pueblo .quisiera abrogarse el derecho de examinar y cenuirar 
las operaciones del gobierno y del Parlamento, Ma conducta veri» incompo- 
libta con b constitución «bl impario británíco,y perjudicial ál pueblo mismo.
. «Esta usurpación «bl ejercicio de la soberanit, hecha por el pueblo á 
aquellos por quienes te debiá dsjar gobernar, debe producir primara la vio-



lencia % los decios (M laeh», (Mas daagraeia*, erte envilecimiento
de que en la aciuálidadvfimo* elejemplo enr una1 capital vecina: ejemplo que 
■c baila corroborado ademas por las pruebo que ode* presenta nuestra propia 
historia y la experiencia de otros muchos ppeblos de Europa.

» Habiéndome expuesto las circunstancias á los imultos y demasías de que 
he sidó'blanco, os doy sinceras gracias por él interéiqueindivi'dualméMe me 
habéis mMifeMsdo. Y tengo la mayor satisfacción té aseguraros que loa «enti- 
míentoe que han manifestado vuestros conciudadsrim que hehrün..Io¡rberr¡óe 
de la cgpitaí por donde tramité el dia de lá! ocurrencia da quojiablai*, coiu-, 
ciden perfectamente con los vuestros. Móchenme ofrscieron asilo cn' sus «asas; 
ir estoy convencido de que todoa hubieran hecho de buena gasa todo lo poú» 
ele para protegerme.” ».■

FXAlteiA.

Éaeúilde Julio.

Bdis ir ttytt. Cinco por IDO consolidados 97 fr» 4? c- EnípréstítoReal 
de Espada 77i- Renta perpetué de id. ájf-

El 12 murieron 7\ coléricos, S9 el I3,aper 88, p hop 107, . .
- yl cólera se he manifestado en la cárcel militar de Verdufl. Horroriza 

el pensar en los estragos qifit este terrible azote puede hacer en semejante cloa
ca. Los encierros son estrechos, el aire esté viciado por las emanaciones fétida* 
p por lo* miasmas mefíticos que cabalan loa fosos exteriores, y apenas se pue
de.renovar: en ellos pacen muchos infelices, que lentamente van espirando 
cruelmente asfixiados. Estos miserables, é quienes la lep solo ha condenado 
i astar presos', se hallan enterrados vivos en tumbas horrorosas, disputé ndoet 
un poco de aire que cada uno i su turno va á disfrutar de priesa á un.agujero 
de dos pies en cuadro: no hap jardín, patio ni.corredor en donde todos, pue
dan respirar á un tiempo. El corazón mas duro se estremece ti considerar que 
muchos presos han de pesar dos años en estos sepulcros. (El iHdiutrlal.y 

' Acabamos de saber que el ministro de Negocios extranjeros que debía 
Salir á la campiña para tomar algún descanso, se ha decidido a permanecer en 
qM* capital luego que aspo las noticias llegadas- ds Alemania en el último 
carreo. . ; '

Eiús noticias, como pa habíamos previsto, han producido en el Ministe
rio una gran sensación, p no extrañaríamos que por tu gravedad motivasen la 
pronta vuelta del mariscal Soulf. (Af. de Ut C.)
_Con fecha 4 de este mes escriben de Dos-Puentes lo que sigue: »Se dice 
que los seis artículos que han dado márgen s lis negociaciones que por cuatro 
meses han ocupado á la Dieta, deben pade haber sido firmadas por los gabine
tes de Vicna p de Berlín. Se asegura que estos presentan las consecuencias que 
pueden mup bien deducirse de los artículos 37, 38 y 39 del tratado de Viena 
del año de 1820; p de los artículos 1 • y 2.° de la acta de la Confederación 
germánica, con el objeto de poner á la Dieta en una vigilancia constante y per
manente sobre los gobiernos constitucionales, y mas particularmente sobre la 
influencia y acción que han ejercido las asambleas de los Estados. El tehusarse 
á pagar los presupuesto* de gastos, no debe admitirse en ninguna circunstan
cia. Está encargada una comisión formada en el mismo seno de la Dieta de ha
cer se lleve á su debido efecto estas medidas en. lodo* los Estados de la Con
federación. Los respectivos gobiernos dirigirán-i esta comisión frecuentes no
lis é instrucciones de las discusiones p proyectos de las Cámaras, á fin de que 
la,Dieta pueda encontrarse en estado de hacer entrar las tropas de la Confede
ración en todos los puntos en que ella la* juzgase necesarias, y sea conforme 
i sus deseos. La Dieta obrará, p se conducirá en término* de qué se observen 
zigurmamente las lepes sobre la libertad de imprenta votadas p aprobadas por
la Cámara. (Cor.)
.. .. .Dicen de Berlin con fecha del 4 que alli todos ereian inevitable la guer
ra general-, y que hay tn las orillas del'Rhin y en West falla cuatro cuerpos 
de ejército, que reunidos á la milicia, compondrán un total de líci hombrea 
con 300 ó. 4<)0 .cañonea, (Merturto de Suma.)
....... De Maguncia qpn fecha del 9 dicen lo aiguiente: »M gabinete de Ber
lin , que había principiado á disminuir sus tropas en la Prusia riniana, acaba 
de dar orden en contrarió:,las tropas se vuelven á poner en pie de guerra; y 
deben reunirse á sus cuerpo*-inmediatamente todo* lo* individuo» que estaban 
con licencia: las tropas ligeras-se duplican; p pa ha principiado á tener efec
to esto disposición, organizándose un batallón nuevo de cazadores. (Col.)

*" 1 una carta de Alemania se nos da una-noticia de gran importancia: la

prévia censura.
2.° Las Cámaras de Diputados de los Estado* de la Confederación 1» po

drán en ningún caso votar sobre la negativa del presupuesto de gasto» ni re
husar lo* impuestos. , ,

3* No podrán proponer ni discutir ninguna lep par* acusar á loa minis- 
tro*. (Af. deU, C.)
——Una carta fecha «n Lóndres á 12 del corriente dice que el cólera vuelvo 
4 hacer los mayores estragos-en aquella capital, particularmente en la City, 
ParlUment Street, p sobre todo en la* barrio* inmediato* al Támesis. Se. 
murmura del gobierno porque oculta esto novedad,'siendo asi que había parte 
diario de unidad cuando la enfermedad no era tan grave. (U)

■mi. 1 Asi- como pa lo habíamos previsto, la segunda escuadra inglesa, enviada, 
según se decia, contra Holanda, no ha manifestado disposiciones mas hostiles 
que la primera. Sir Pulteney Malcolm, enviado repentinamente .desde su cru
cero al mar del Norte, ha-vuelto con la escuadra á Deal, p después de haber 
desembarcado los piloto*, que tomó cuando marchó, aparejó' inmediatamente^ 
pra Portimouth. Rn este puerto se le reunirán otros dos navios, con los cua- 
lí* se marchará á Plimouth, donde debe .ir también un cuerpo considerable- 
de soldados p marineros, que ha recibido orden para ponerse en camino desde 
Wodlrích p Chatam. (Cor.)
- -f.ss noticlu.de Irlanda son sumamente tristes. Parece que lo* orangista». 
disponen grandes procesiones á peur .de la resolución del. Parlamento que las

(1) la u Gaceta ptdalua se publicará litiralmlnr* *1 notable áocbrhmt* qbv ina

prohíbe, pipíe én la* banderas han puesto la* inscripciones mu irritantes é inr 
sultantes, (Af. de lm C.)

..Recibi r. ), de Bruselas copia de las varí» notas comunicad» por Mr. G - 
blet á la Conferencia. La fecha de U última es 7 del corriente, y en ella de
clara formalmente que su Soberano no consentirá én ninguna negociación re
lativa á los artículos susceptibles de eila , antes de que se hayan evacuado ios 
territorios respectivos;'-c

En cuanto á los demas puntos manifiesto asimismo á SS. EE., refiriéndose 
á t* nota de 29 di Jumó último, que no admitirá ninguna propuesto cintra- 
fia á la resolución que acaba de recordar, pues ni Bélgica, ni su M n .-oa, 
aunque supieran que se exponian á la suerte m» incierta, suponjáñ jana» 
quo las cinco Potencias fallen á su palabra. Observa que las condiciones cuyo 
cumplimiento pide, no han sido pedidas por Bélgica, sino que le han sido im
puestos por dic lia* Potencias: por lo mismo no cree que estas sean las que de
jen de reconocerlas, antes al contrario lo juzga imposible; porque si ta! suce
diese, lis consecuencias.serian funestas para la tranquilidad de Eúrop*.

La Conferencia despulí de recibida esta noto convino el dia 10 en un nue
va-proyecto de tratado que ha debido comunicarse*á las dos partes interesadas, 
alcadra Leopoldo suficiente energía para insistir eu su resolución? (Id.)

:*■ D‘ ó» aclimatación deleíleea.

.-¡.ElcóUrs puede aclimatarse entre nosotrosEl cólera llegará á serrina en
fermedad propia de estas regiones! Dos cuestiones á la verdad tan graves co- 
modificilcs de resolver", pero í las que l» (raería médica se propone dar so
lución en un extenso artículo que insertó-fin su número 56 del dia lo del cor
riente mes, sin embargo de que para ello dice' que era necesario penetrar ó 
descorrer al denso velo que oculta la formación y propagación de esta terrible 
epidemia,: y por consiguiente á pesar de 1» escasas p débiles luces que hap 
acerca de este interesante asunto.

No obstante, después de haber reflexionado en el artículo indicado sobre 
las circunstancias físicas y morales que habían precedido, acompañado y segui
do á la invasión del cólera, concluye que nada hay que pueda garantizarnos 
de que ljegue el momento en que desaparezca para siempre de entre nosotraí 
esta terrible enfermedad, y por consiguiente que nos afligirá constantemente 
con el mismo carácter epidémico, y sin perder nada de su intensidad.

En seguida pata á resolver la segunda cuestión, es decir, si se fijará en 
aucstro pata, ó se contentará con pasar adelante después de habernos afligido 
por mas ó menos tiempo -. pan lo cual recuerda, aunque ligeramente, lo ocur
rido con muchas enfermedades desconocidas entre-nosotros en otro tiempo,’ 
las cuales repetida* veces invadieron violentamente á la Europa bajo la forma 
epidémica, hasta que al fin después de haberse cansado de hacer estrago» »e 
aclimataron, se naturalizaron ó se fijaron entre nosotros, deduciendo de todo 
qui ló mismo debe suceder ahora con el cólera.

Finalmente, concluye este largo y luminoso artículo del modo sigu-ente:
«Los raciocinio» que acabamos d: hacer, asi como los hechos que hemos 

sacado d* la historra'dé’oins epidemias, prueban bastante que el colera epi
démico puede y aun debe aelimararse entre nosotros; pero como estos ar
gumentos y estos hechos no determinan el tiempo que necesitará esta parti
cular enfermedad para hacer que los europeos contraigan las disposiciones per
manentes, sin las cuales es imposible se verifique su aclimatación, resulta d% 
lodo qué las conclusiones deducidas carecen de precisión, y no tienen otro va
lor que el de meras conjctuias, si no se preventasen otros hechos mas ‘directo* 
que las corroborasen. Muchos de estos hecho* existen en efecto entre nosotros 
con caracteres toa imponentes, que por sí solos bastarían para autorizar las so
luciones que damos á 1» dos cuestiones propuestos. Hé aquí algunos de ellos. En 
todas partes donde el cólera se ha introducido-, se ha fijado tan fuertem.-nte , que 
tuda ha podido arrancarle de alli. En efecto, si noa remontamos á lo» prima
ros di» de su aparición, y le seguimos sus hucll» al través de la gran d ver- 
sidad de paises y de pueblos que ha asolado, observaremos que desde el mo
mento que tocó el.suelo dé un país no le- ha abandonado un solo instante, y 
que con intervalos de varice meses, ó de uno ó dos años, se ha manifestado 
otra vez en «biel mismo territorio con su carácter epidémico y su primera 
ferocidad. Si fuese preciso citaríamos aquí en confirmación de nuestra aserción 
todas 1» ciudades, .loa pueblos y naciones que ha visitado tanto en ei oriente 
p en el occidente, como en el norte y en el mediodía. Pero contentéis) nos 
únicamente con recordar que en Jessore, donde-se cree generalmente que se 
desarrolló ó nació esta epidemia, reina constantemente y sin interrupción des
de el afio de 1817:,- y que todos los años se reproduce con la gravedad y ex
tensión de una epidemia. En Calcuta, en Bornbay, en una - palabra, én tod» 
los puntos del Asia donde se ha introducido, se le continúa todavía viendo 
actualmente bajo ia forma esporádica y epidémica.

»La Europa no gota de mas privilegios que el Asia. De Viena , de Berlin, 
de Londres, de todas partes sabemos que el cólera, que se había amortiguad» 
por algún tiempo, había vuelto alomar su primera intensidad y gravedad. 
Asimismo hay pajees en que apenas habia dejado señal de su tránsito, y sin 
embargo hao sido asolados por Ja segunda invasión. Paris mismo, que hace 
pocos dias se prometía verle extinguido enteramente, ve todas i as mañana* que 
no solo se ha interrumpido su .decremento, sino que cada dia se hace ínas 
pronunciada y amenazadora la retrogradacion. ¡Qué significan pues esto* he
chos sino la aclimatación de esta enfermedad, ya consumada «a al Asia, y na» 
ó menos adelantada pura Europa!” . .

ESPAÑA*.

Habana 17 dhMayd.
Aniso á ¡01 nategantet. El siguiente artículo aparéció original eb la Ga

rita de Cayo det.Oeste, Marzo 7 de 1&32. Volvemos á publicarle cotí moti
vo de haber visto una copia de él en un periódico de Boston, con muchos yer
ros é inexactitudes en la latitud, longitud y direccroa.de algunos fanales. Es 
evidente que de arreglarse á esta equivocada relación, sé extraviarían los nave- 
garúes , y i-ios de servirles de guia para «vitar lo* peligros, tropezarían en 
los mismos riesgos da que hemos procurado apartarlos por medio de nuestra 

^publicación; Por lo tanto aconsejamos á los redactores de periódico* que pu
bliquen el siguiente artículo, de cuya exectitud respondemos.
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Para conocimiento general de fot navessatet hemos obtenido del admíniay 

indor del puerto la siguiente relación de la situación de loa fanales estableci
dos en la coata de la Florida bajo w superintendencia.

¿us dtl cato de la Florida. . Fija, «imada en la punta del Sur del cayo 
Vizcaíno, como i 432 raras de la playa- La luz puede considerarle 70 pies 
elevada sobre el nivel del mar, distante del golfo Strean como 7 millas. Loa 
buques que calen 10 pies pueden acercarse basta la distancia de 2i millas-da 
la luz. Lat. 25° 47' N. long. 80° 42' O.

Lux. fletante de la Florida. Está situada en el bajo de Caryford, cerca 
del sitio de la Antigua, en la lat. 25a 8' N. long. 8oa 27' O. Se distingue- 
fácilmente porque se presentan dos luces distintas que se pueden percibir go-f 
neralmcnte i distancia de 12 millas; su objeto es dar aviso de los peligrosos 
peñascos y bajos que hap en sus,inmediaciones. , , - .■ ■

Luz del cajeo del Oette. - Está, en la punta SO. de la isla del cayo del Osas
te; lat. 24° 25' E. long. 28° 4'i O. Se ha establecido con el objeto de qué laa 
embarcaciones puedan dirigir tu entrada al puerto, para lo cual se observará» 
las reglas siguientes; Póngase la luz al rumbo del NNO. y la otra luz del cayo 
de arena al OSO., y entonces se atraviesan ios bajos en unas 5 brazas de aguar 
arríbese hacia la luz de cayo Oeste Justa la distancia de. 2 millas, y. estonces 
gobiérnese al NO. hasta que te abra ó descubra á cayo Fleeming, que es una 
de jas islas mangroves en .la parte N. del puerto, en cuyo caso se puede ya 
dirigir i él. El sitio mejor para dar fondo es en la parte alta del puerto. La 
elección .del fanal sobre el nivel del mar es de 83 pies y 6 pulgadas.,- la 
luz fija.

Luz del cayo de arena. Giratoria en el especio de H". Es la luz mejor 
de la costa, al SO. i S. 84 mi lias: de la luz de cayo O. situada en la misma 
dirección de los bajos. Elevación 70 pies sobre el nivel del mar. e:rr 

Luz de lai Torturas. Fija, en una de las islas de las Tortugas secas, cer
ca del extremo occidental de los bajos, en la lat. 24a 31' N. long; 83a 10' O.

Madrid 23 de Julio. ■’

Por. partes recibidos de Oporto por el gobierno de S. M., y que solo al
canzan fusta el 13, se sabe que D. Pedro subsiste en aquella ciudad con una 
parte de su gente, mientras que el resto se halla colocado en las inmediacio
nes de la misma. Las tropa» de S. M. Fidelísima ocupan en frente, y sobre el 
camino de Lisboa, la orilla izquierda del Duero. Aunque Jas noticias publi
cadas ya son posteriores á estas, pues alcanzan hasta el 1S, se hace sin embar
go saber á nuestros lectores la comunicación susodicha como corroboración 
de lo que en la Gaceta anterior hemos manifestado sobre el desembarco y 
movimientos de los soldados venidos ale Tercera.

Desde el dia 7 al 16 del actual han entrado.en el lazareto delrun24 P*r“ 
sonas, las cuales concluida la cuarentena han salido para lo interior del reino; 
y desde 27 de Junio último hasta S del corriente lo. han verificado otras-3 en 
el de la Junquera, que én seguida han pasado 4 los puntos para donde se di- 
rigian.

BBAISS IMBUIAS.

Noticia de ios pueblo! donde kan cabido lot premios mayorts de ¡a Rtal io* 
feria moderna tn el sortte dtl dia 21.
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líos suecrlptores 4 \t%storia wtwil, zorral y particular, teI caris ts ■ lufas, 

con té continuación de le Materia'natural de los cuadrúpedos, ovíparos y de las cu
lebras,, por el conde de la Cepode, y traducida al castellano por D. Josef Clavija y 
Fajardo, podrán pasar i los punios donde se hayan suscrito I recoger rl tomo it.» 
déla referida obra, y anticipar 3S rs.' por el i*.°, que se entregará 1 ia mayor bre
vedad.' Continúa abierta la suscripción eil Madrid en la librería que fue de Bailo, y 
en las. provincias en los punios ya señalados.
—r—Dcscubrimientp y conquista it jtmériea, ó Compendio de la historia general del 
suevo' mundo , por el autor del nuevo Robiusou; traducido'del francés . corregido y 
mejorado por D. Juan Corradi: segunda edición en tres tomos 8.°, con tres mapas y 
los retratos de Colon, Hernán Cortés y Piiarro. Véndese en Madrid en la librería do 
Matute a 48 ri. ee pasta. Loa hay ademas con una colección de.léminas finas quo re
presentan ios principales pasages, á yo rs. en pasta con cantos dorados.
- La epidemia pestilencial en general: discurso médico-político sobre su ejenefa, 
definición,conocimiento, causas, signos precursores, remedios, precauciones fitc.; 
por el doctor D. Manuel Casal. Se halla en Madrid en las librerías de la viuda'de 
Cruz, Perez, Sauz, Razóla y Jordán: en Barcelona, en la de Piferrer; en Valencia, 
en la de Fauli.; y en Cádiz, en Ja de Hortal y compañía. Su.preclo en Madrid 4 rj., y 
jf en las provincias. En las mismas librerías se hallan también del mismo autor los 
aforismos ie Hipócrates en verso; y el Prontuario médico-práctico,
a- . Eximen de las aguas medicinales de mas nombre fue hay en las aniolucias. En es
ta obrita se da noticia de la situación, contenidos, virtudes, y método con que de
ben usarse las de cada fuente: su autor D. Juan de Dios Ayuda, subinspector gene
ral dé las aguas minerales del reino ¿kc. fitc. Se vende en Madrid en el despacho de 
la Imprenta Real, á 9 rs. en pergamino.
----- Ensayo sobre las aguas de. arneditle. Se vende en Madrid en el despacho de la
Imprenta Real, á 6 rs. en pasta.
1 Lar ruinas de Santa Engracia i el sitio de Zaragoza. Novela histórica original. 
Dos tomos en 16.° con bernsósai láminas. Pertenece á la coleccloa que se publica én 
Valeucla por Cabrerizo. Se hallará eü Valencia en la librería de Cabrerizo 4 Madrid 
en la de Calleja; y en las provincias en las principales librería*; su precio á 18 rs. 
en rústica á, los suscriptores, y á los que no lo son 1 aa rs.
- - Curso te calígrafo, ó muero método para escribir el caracrtr te' tetra Inglesa; di
vidido en 10 lecciones con sua muestras y ejercicios'correspondientes. Un cuaderno 
en 4.°, á ó rs. Se hallaré co Valencia en la librería de Cabrerizo, y en Madrid en tn 
de Calleja,
——La fogata mercante española nombrada la ternaria, del porte de jji toneladas 
espadólas, saldré del puerto de Cádiz para el de Manila en todo el mes de Agosto 
próximo: admite carga y pasageros, para los que tiene las mejores comodidades. so 
despacha en Cádix calle de Murguia, casa núm. 171; y en esta corte darán ratón loo 
Sres. D.Juan Bautista de Irlbárreo y sobrinos, plazuela de la Lefia, núm. 19,
—Se halla vacante la plaza de médico de la ciudad de Alcalliz, en el reino <Je Ara
gón : la dotación es de unos 5600 rs. Los pretendientes-dirigirán los memoriales 
francoa.de porte al aecretazio del ayuntamiento de dicha ciudad basta el último día 
del preseute mes de Julio.
—Se'baHa vacante la plaza de médico del lugar de Recuerda, provincia do Soria: 
Fa población asciende 1 330 vecinos, y se compone: de • pueblecito» muy poco dis
tantes unos de'otros. Su deudoo 340 fanegas de trigo y jó de cebada y centeno. Los 
pretendientes dirigirán sui memoriales a| ayuntamiento de dicho pueblo.

Por providencia del Sr. Borrilla Caballero, alcalde de la Real casa y corte, so 
cita átonas las personal que ae crean con derecho al patronato Real de legos, fUnda* 
do parla. Diego López de Median, vecino que Ríe do esta corte, vacante por falle
cimiento dé.Dolía Inés de Rueda y Medina, para que dentro del término de 30 días 
comparezcan por zl ó por medio de apoderado ante el referido Jaez, y por la escri
ban» de García'Huerta, i usar del que se crean asistidos; con apercibimiento que 
pasado dicho término, les parará perjaldo.
——Por providencia del subdelegado de «estréneos de la ciudad y partido de Alcalá, 
de Henares, se procederá inmediatamente á la venta de laa tierras y fincas que si
guen, altas en el término y jurisdicción de la villa de Cantarme del Cafio; Una' 
tierra en el sitio del PendonclUo 'de caber cuatro fanegas, ocho celemines,"tasada en 
*333 rs. II mrr., al respecto de JOO la (fanega.—Otra en *1 mismo sitio de caber una 
fanega, dos‘celeminea y un enanillo, talada en 493 n. 84 bus., é rasan de 300 la 
fzoega.—Otra Inmediata i la anterior de caber dos Anegas, cuatro celemines y tres 
cuartillos, tasada én 95a rl., é 400 la fanega.—Otra en el propio sitio de caber tre
ce fanegas, diez celemines y un cuartillo, taiadz en 6927x1., al respecto de 4061a 
fanega.—Otra tierra de sesenta y siete fanegas, diez celeminea; parte de otra de 
ciento y una, y diez celemines, en‘Vélmedlano , tasada al reapectode 360 rt. la fa
nega , «n 24,420 rs.—Otra en el tejar de. caber cuatro Anegas, dos celemines, casa
da en '8?í rs., al respecto de440 la fanega.—Otra de a9 fanegas, un celemín y doi 
cuartlllor; parte de otra de cuarenta y cuatro fanegas, diez celemines y dos cuarti
llos, en Vento el Voso, tasada'8400 rt. la fanega, en 11,640.—Otra jumo é laa he- 
ras bajas, Sitio al arroyo de Valhondo, de caber dos fanegas y nueve celeminea, ta
sada eo 2200 rs., al respecto de 800 la fanega.—Un herrenal en los Huertos, de ca
ber nueve celeminea y arca cuartillas, tasado en 1468 ti. 16 mrs., al respecto da 
1400 la fanegaa—Otra tierra de cloco Anegas en tai Casadillas, parte de una dé aicta 
y diez celemines, tasada en 6000 rt., al respecto de 1900 la fanega.—Otra junto la, 
anterior de caber una Anega, cinco celemines, tasada en 141741. 17 mrs., al res-, 
pecio de tg la fanega.—Otra en laa heras debajo del lugar, de caber teit celeminea, 
tasada eé'400 ras , al respecto de Son 1a fanega.—Otra en el portillo de Valmedlano 
de caber.cuatro Anegas, seis celeminea, tasada en 1440 ra., al respecto de gao la ' 
fanega.—Otra en la Mout8slna .de dos fanegas y dos celemiaea, tasada en 748 rs.. 
lá mrs., al tez pedo de 340 la Anega.—Otra en la callejuela llamada la Angoitlila da 
caber dos celemines, tasada en 133 rs. to «rt., al<respecto de 800 1» Anega.—Otra' 
en la callada Inmediata á la antmior de caber «rea celemines, conocida por te de la 
blanco, tasada en 300 n., al respecto de too la fanrg».—Otra en el mismo sitie da 
la Caballa de caber cuatro celemines y dos cuartillos, tasada en 300 rs. al respecto 
de too la Anega.—V otra en las vlfiat de caber tres Anegas y dos ceirtlltea, tanda 
■e 33*3; '*. >0 inri., al respecte da tino la fanaga.

bn la imprenta real.


